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INFORME SECRETARÍAL: Al despacho de la señora Juez, solicitud de la apoderada 

judicial de la señora Luz Marina Salazar Sierra. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023.  

 

Escribiente 01 

   

Auto No. 1484 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.   

Rad. 76001-31-10-010-2016-00367-00  

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

La apoderada judicial de la señora Luz Marina Salazar Sierra manifiesta que “(…) 

después de insistentes memoriales haciendo la solicitud al Despacho de enviar a la 

notaría correo acompañando lo solicitado, no se ha hecho a la fecha la inscripción 

de la sentencia (…)”.  

  

Revisado el expediente, se observa que mediante memorial de fecha 17 de julio de 

2023, la apoderada solicitó al Despacho la remisión de la sentencia vía correo 

electrónico a la Notaría Tercera del Círculo de Bogotá.  

 

En virtud de lo anterior, procedió el despacho a remitir por correo electrónico la 

sentencia con constancia de ejecutoria y autenticación a la dirección electrónica 

tercerabogota@supernotariado.gov.co como se acredita en la siguiente imagen: 

 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tercerabogota@supernotariado.gov.co
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Se aclara que la dirección a la que se envió la solicitud de inscripción de la sentencia 

el día primero de agosto de la presente anualidad, fue obtenida de la página oficial 

de la Superintendencia de Notariado y Registro, desconociendo para el Despacho, 

la existencia de otras direcciones de la referida Notaría: 

 

 

Ahora bien, en escrito de fecha 2 de agosto de 2023, la apoderada aporta al Juzgado 

la dirección electrónica: notaria3bpgta@ucnc.com con el fin de que se remitiera la 

sentencia.1  

 

Para el efecto, se envió comunicación a esa dirección electrónica el día 4 de agosto 

de 20232, no obstante, se advierte falta de respuesta por parte de la Notaría Tercera 

del Círculo de Bogotá, acreditando el cumplimiento de la inscripción de la sentencia.  

 

Revisado el sitio web de la Notaría, se encuentra como única dirección electrónica 

la siguiente:  

 

 
1 Archivo 33 del expediente. 
2 Archivo 34 del expediente. 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notaria3bpgta@ucnc.com
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Es así como se procedió por tercera vez el día 6 de diciembre, a remitir la sentencia 

a la dirección notaria3bogota@ucnc.com.co obteniendo constancia de entrega por 

parte del servidor de correo electrónico.3 

 

De otro lado, manifiesta la togada que ante la imposibilidad de realizar la inscripción 

de la sentencia en el registro civil de nacimiento de la señora Luz Marina Salazar 

Sierra, tampoco se han efectuado los siguientes actos ordenados en la citada 

providencia, como lo son: la posesión o manifestación del cargo de apoyos por parte 

de los señores FLOR FABIOLA SALAZAR ACERO, MARELENI ACEY LÓPEZ y 

ARMANDO SALAZAR SIERRA, la inserción de la decisión en un diario de amplia 

circulación y en consecuencia, la presentación del balance descrito en el numeral 

9°. 

 

Así las cosas, se ordenará requerir a los señores FLOR FABIOLA SALAZAR 

ACERO, MARELENE ACEY LÓPEZ y ARMANDO SALAZAR SIERRA con el fin de 

que procedan a dar estricto cumplimiento a lo resuelto en la sentencia No. 245 de 

fecha 29 de noviembre de 2022, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley 1996 de 2019 que establece: 

 

“ARTÍCULO 42. MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS. El artículo 587 de la Ley 1564 de 2012 quedará así: 

“Artículo 587. Modificación y terminación de la adjudicación de apoyos. En cualquier momento, 

podrán solicitar la modificación o terminación de los apoyos adjudicados: 

a. La persona titular del acto jurídico; 

b. La persona distinta que haya promovido el proceso de adjudicación judicial y que demuestre interés 

legítimo podrá solicitar; 

c. La persona designada como apoyo, cuando medie justa causa; 

d. El juez de oficio. 

 
3 Archivo 36 del expediente. 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notaria3bogota@ucnc.com.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#587
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#587


 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  76001-31-10-010-2016-000367-00 – ADJUDICACIÓN DE APOYOS - LUZ MARINA SALAZAR SIERRA 
 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso 8 Palacio de Justicia PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA - Teléfono (602) 898 6868 Ext. 2103 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El Juez deberá notificar de ello a las personas designadas como apoyo y a la persona titular del 

acto, si es del caso, y correrá traslado de la solicitud por diez (10) días para que estas se 

pronuncien al respecto. 

En caso de no presentarse oposición, el Juez modificará o terminará la adjudicación de apoyos, 

conforme a la solicitud”.  (negrilla fuera del texto original) 

 

En igual sentido, se les exhorta a tener en cuenta sus obligaciones, conforme al 

artículo 46 de la norma en cita:  

 

ARTÍCULO 46. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS DE APOYO. Las personas de apoyo tienen 

las siguientes obligaciones: 

1. Guiar sus actuaciones como apoyo conforme a la voluntad y preferencias de la persona titular del 

acto. 

2. Actuar de manera diligente, honesta y de buena fe conforme a los principios de la presente Ley. 

3. Mantener y conservar una relación de confianza con la persona a quien presta apoyo. 

4. Mantener la confidencialidad de la información personal de la persona a quien presta apoyo. 

5. Las demás que le sean asignadas judicialmente o acordadas entre la persona titular del acto y la 

persona de apoyo. 

6. Comunicar al juez y al titular del acto jurídico todas aquellas circunstancias que puedan dar lugar a 

la modificación o terminación del apoyo, o que le impidan cumplir con sus funciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito presentado por la 

apoderada judicial de la señora Luz Marina Salazar Sierra. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la memorialista, la constancia de envío por 

tercera vez, de la sentencia No. 245 de fecha 29 de noviembre de 2022 a la Notaría 

Tercera del Círculo de Bogotá, para los fines pertinentes. 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO:  REQUERIR a los señores FLOR FABIOLA SALAZAR ACERO, 

MARELENE ACEY LÓPEZ y ARMANDO SALAZAR SIERRA con el fin de que 

procedan a dar estricto cumplimiento a lo resuelto en la sentencia No. 245 de fecha 

29 de noviembre de 2022, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 42 

de la Ley 1996 de 2019.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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